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Juicio de Amparo Indirecto 331 12022-II-A

EN EL ESTADO DE CAMPECHE
JUZGADO ERICO YDsNTo RAFAEL, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE,
PATRICIO TRUEBA NUMERAVENIDA PA

CAMPECHE, C.P. 24090, TEL. (981) 8116272, FAX (981) 8133873

“20292. Año de Ricardo Flores Magón”

EXPEDIENTE 331/2022-I1-A
EC ICA ACUE

AUTORIDAD RESPONSABLE.

OFICIO 19302-II1-A. CONGRESO DEL ESTADO DE CAMPECHE

OFICIO 19303-III-A. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

OFICIO 19304-II-A. DIRECTOR DE RECAUDACIÓN DE LA SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

OFICIO 19305-II1-A. TITULAR DE LAS OFICINAS RECAUDADORAS Y DE SERVICIOS DE

ADMINISTRACIÓN AL CONTRIBUYENTE, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN DE

RECAUDACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE

CAMPECHE

AUTORIDAD NO RESPONSABLE: ,

OFICIO 19306-II-A. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN

ADSCRITO A ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO.

PRESENTE

En el expediente cuyo número se anota al rubro contra actos de usted; se dictó el auto

siguiente:
“San Francisco de Campeche, Campeche,a seis de octubre de dos mil

veintidós.
RECEPCIÓN

DE

CORRESPONDENCIA

SENTENCIA
VISTO,para resolverel presente juicio de amparo indirecto 331/2022;y,

RESULTANDO:
PRIMERO. Demanda. Por escrito recibido el diez de marzo de dos mil

veintidós, vía electrónica en la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados
de Distrito en el Estado de Campeche la persona moral
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por
conducto de su apoderado iegai * _ .

solicitó el

Amparo y Protección dela Justicia Federal, contra las autoridades y por el acto, que
a continuación se especifican:

“IN, AUTORIDADES RESPONSABLES.
Fungen como autoridades responsables en el presente juicio

de garantías,las siguientes:
1. El H. Congreso del Estado de Campeche.
2. El C. Gobemador Constitucional del Estado de

Campeche.
3. El C. Director de Recaudación de la Secretaría de

Administración Fiscal del Estado de Campeche.
4. El C. Titular de las Oficinas Recaudadoras y de Servicios

de Administración al Contribuyente, dependiente de la Dirección de
Recaudación, de la Secretaría de Administración Fiscal del Estado
de Campeche.

1V. NORMAS GENERALES Y ACTOS QUE SE
RECLAMAN DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES.

Del H. Congreso del Estado de Campeche, como órgano
legislativo originario, se reclama la aprobación y expedición de:

A) El Decreto 7, publicado en el Periódico Oficial del Estado
de Campeche, el 5 de noviembre de 2021, mediante el cual se

: De publicó el "DECRETO QUE REFORMA LA LEY DE HACIENDAod PARA EL ESTADO DE CAMPECHE”, en específico el artículo 24,

o ' que establecela tasa aplicable al impuesto sobre nóminas.
E e. Dicho artículo dispone textualmente lo siguiente:
Etoo 7 “ARTÍCULO 24.- El impuesto se causará en el momento en

que se realicen los pagos o se efectúen las erogaciones que son
objeto del mismo y se determinará aplicando a la base que resulte
conforme al artículo anterior, la tasa del 3%.”

2. Del C. Gobemador Constitucional del Estado de
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Campecthe, se reclama la sanción. promulgación y orden depublicación de las normas generales a las que se hacereferencia elpunto 1 anterior.
3. Del C. Director de Recaudación de la Secretaría deAdministración Fiscal del Estado de Campeche, por tener atribuciónde coordinar y supervisar todas las funciones de recaudacióndentro de la entidad.
4. DelTitular de las Oficinas Recaudadoras y de Servicios alContribuyente, dependiente de la Dirección Recaudación, de laSecretaría de Administración Fiscal del Estado de Campeche, en elcaso concreto, se le reclama la recepción de las cantidadesderivadas de las obligaciones de pago del impuesto sobrenóminas.” (Sic)

SEGUNDO. Trámite del juicio. Por cuestión de tumo, correspondióconocer de la demanda de amparo a este Juzgado Primero de Distrito en elEstado y, en auto de dieciséis de marzo de dos mil veintidós, se registró bajo elnúmero de expediente 331/2022 y se admitió a trámite; se solicitó a lasresponsables su informe con justificación, se dio al Agente del Ministerio Público dela Federación adscrito, la intervención legal que le compete, quien no formuló
pedimento alguno; además, de conformidad con los artículos 1, 9, 118 y tercero
transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ydel Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Pleno del
Consejo de la Judicatura Federal, para su aplicación, se hizo del conocimiento delas partes que tenían hasta la celebración de la audiencia constitucional paraoponerse a la publicación de sus datos personales al hacerse pública la presente
resolucióny se citó para la celebración de la audiencia constitucional.

TERCERO. Audiencia constitucional. Previo diferimiento, por acuerdo de
dieciséis de mayo de dos mil veintidós, se citó para la celebración de la audiencia
constitucional, la cual tuvoverificativo en los téminos delacta que antecede; y,

CONSIDERANDO:
PRIMERO. Competencia. Este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de

Campeche, es competente para conocery resolverel presente juicio de garantías
conforme a los preceptos 103, fracción | y 107 fracción VII, de la Constitución
Federal, 33, fracción IV, 35, 37 y 107 fracción V de la Ley de Amparo, 49 y 50 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y Acuerdo General número 3/2013
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del
número y límites temitoriales de los circuitos judiciales en que se divide la República
Mexicana; y al número, a la jurisdicción temitorial y especialización por materia de
los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito (adicionado por AcuerdoGeneral 28/2021 del propio Pleno), porque los actos de aplicación reclamados
tuvieron ejecución en esta ciudad, jurisdicción territorial que corresponde a este
órgano de control constitucional, perteneciente al Trigésimo Primer Circuito.

SEGUNDO. Precisión del acto reclamado. En principio, es necesario
precisar los actos reclamados que se desprenden a plenitud del estudio integro de
la demanda de garantías, y de las constancias existentes en el expediente, pues
constituyen un todo, con la finalidad de fijar lo que el quejoso quiso decir y no
únicamente lo que en apariencia señaló como tal, acorde con la tesis P.VI/2004 del
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación”%, con el rubro: "ACTOS
RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN LA
SENTENCIA DE AMPARO.”

De manera que las empresas peticionarias del amparo reclaman de las
autoridades responsables 1. Congreso del Estado de Campeche; 2. Gobernador
Constitucional del Estado, con sede en esta ciudad, lo siguiente:

* La aprobación, expedición, sanción, promulgación y publicación del
Decreto7, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche,
el 5 de noviembre de 2021, medianteel cual se publicó el “DECRETO
QUE REFORMA LA LEY DE HACIENDA PARA EL ESTADO DE
CAMPECHE”, en específico el artículo 24, que establece la tasa
aplicable al impuesto sobre nóminas.

Mientras que al 3. Director de Recaudación de la Secretaría de
Administración Fiscal del Estado de Campeche y 4. Jefe de la Oficina
Recaudadora del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche,

29 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, Abril
de 2004, página 255.
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en esta ciudad”, les atribuye:
e La aplicación de la referida norma impugnada, particularmente el

artículo 24 de la citada norma que establece la tasa del 3% aplicable

con motivo del pago del impuesto sobre nómina.
TERCERO. Certeza del proceso legislativo de creación de las normas

locales. Es cierto el proceso legislativo de creación del decreto controvertido, pues
así lo manifestaron las responsables 1. Congreso del Estado de Campechey 2.

Gobernador Constitucional del Estado, con sede en esta ciudad, al rendir su
inforne con justificación, cada una de en el ámbito de su competencia respecto de
la aprobación, expedición, sanción, promulgación y publicación, de la noma
reclamada.

Además, al reclamarse normas de observancia general publicadas en el
Periódico Oficial del Estado de Campeche, no es necesario que su existencia sea
tema de debate, dado que el derecho no es objeto de prueba, sino que constituye

un hecho notorio para esta juzgadora de amparo, en téminos de los preceptos 88 y
89 de la norma de enjuiciamiento supletoria.

Es aplicable a lo anterior, la tesis V.20.214 K, publicada en el Semanario
Judicial de la Federación, Octava Época, tomo XV-1, febrero de mil novecientos
noventa y cinco, página 205, que es del tenor literal siguiente:

“LEYES, NO SON OBJETO DE PRUEBA. Atento al

principio jurídico relativo a que el Derecho no es objeto de prueba,
no es necesario que se ofrezca comotal la publicación oficial de la

ley que contiene las disposiciones legales reclamadas”.
Sirve de aplicación al caso concreto, la jurisprudencia 2a./J. 65/2000 de la

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro “PRUEBA.
CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y

ACUERDOS DE INTERÉS GENERAL PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACIÓN”.

De igual manera, es cierto el acto reclamadoal 3. Director de Recaudación
de la Secretaría de Administración Fiscal del Estado de Campechey 4. Jefe de
la Oficina Recaudadora del Servicio de Administración Fiscal del Estado de
Campeche, en esta ciudad, no obstante que al rendir sus informes justificados por
conducto del Director Jurídico, negaran los actos de aplicación que se le atribuyen;
sin embargo, a continuación expone razones o circunstancias de las que se
desprende que esosactos sí existen.

Esto es, la negativa sostenida por las autoridades responsables por conducto
del Director Jurídico del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche,
quedó desvirtuada, porque después de sus aseveraciones, expresa una serie de
razones y circunstancias de las que se pone de manifiesto la existencia de lo
reclamado, de modo que debe tenerse porcierto.

Al respecto, se ha pronunciado el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto
Circuito, en la tesis” de rubro y texto siguientes:

"ACTO RECLAMADO. DEBE TENERSE POR CIERTO
CUANDO LA AUTORIDAD EN SU INFORME LO NIEGA, Y A
CONTINUACIÓN HACE MANIFESTACIONES QUE EVIDENCIAN
SU CERTEZA. Enel juicio de garantías, debe sobreseerse cuando
las responsables al rendir sus informes nieguen la certeza del acto
que se les atribuye, ya sea de manera lisa y llana, o bien expongan
razones tendientes a reforzar esa negativa, empero, no puede
procederse así cuando las autoridades niegan la existencia de los
actos reclamados y, además, expongan razones o circunstancias
de las que se desprende que esos actos sí existen, pues en ese
caso, lo expuesto al respecto desvirtúa su negativa y el órgano de
control constitucional debe tener por ciertos los actos reclamados
con base en el examen de dicho informe."
QUINTO.Causas de improcedencia. Previo al estudio de constitucionalidad

de los actos reclamados, procede el análisis de las causas de improcedencia, toda
vez son de estudio oficioso y preferente a cualquier otra cuestión planteada,
conforme al artículo 62 de la Ley de Amparo.

Al caso, la autoridad responsable Gobernadora del Estado de Campeche,
al rendir su informe de ley refirió que se actualiza la causal de improcedencia

30 Denominación correcta del Titular de las Oficinas Recaudadoras y de Servicios de
Administración al Contribuyente, dependiente de la Dirección de Recaudación, de la Secretaria
de Administración Fisca! del Estado de Campeche,
31 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XIV, Julio de 1994,
página 391.
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“DECRETO QUE REFORMA LA LEY DE HACIENDA PARA EL ESTADO DE

CAMPECHE”, en específico el artículo 24, publicado en el Periódico Oficial del

Estado de Campeche, el 5 de noviembre de 2021, que introdujo la tasa fija el 3%

aplicable al impuesto sobre nóminas, no transgrede el principio de

proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo procedente es negar el

amparo y protección de la justicia federal a la empresa aueiosa

SÉPTIMO. Supresión de datos sensibles. Las partes en este juicio no

hicieron manifestación alguna respecto del derecho que les asiste para oponerse a

la publicación de sus datos personales, en términos del precepto 113, fracción 1, de

la de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, difundida

mediante el DECRETO porel que se abroga la Ley Federal de Transparencia y

Acceso a la Información Pública Gubemamental y se expide la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Infornación Pública, en vigor a partir del diez de mayo

de dos mil dieciséis, según lo dispone su artículo primero transitorio.

Sin embargo, atento a los numerales 6 y 7 del Reglamento dela Suprema

Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la

aplicación de nombrada ley Federal, aplicable hasta en tanto se emita la nueva

noma reglamentaria, conforme lo dispone el artículo tercero transitorio del

mencionado decreto, se ordena suprimir los datos sensibles en la presente

sentencia, y ponerla a disposición del público para su consulta cuando así lo

soliciten, conforme al procedimiento de acceso a la información pública, previsto en

el TÍTULO QUINTO, DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA, Capítulo |, de la nueva Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, publicada el nueve de mayo de dos mil dieciséis (vigente a

partir del diez de mayo siguiente en términos del artículo primero transitorio del

decreto).
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento además en los artículos 73,

74 y 76 de la Ley de Amparo; se
RESUELVE:

PRIMERO. La Justicia de la Unión NO AMPARA NI PROTEGE a

por conducto de su apoderado legal
en términos del considerando sexto de este fallo.

SEGUNDO. Se ordena la supresión de datos personales de las partes, en la

publicación de esta sentencia, en términos delúltimo considerando.
Notifíquese personalmente, y en acatamiento al Acuerdo General 29/2007

del Pleno de la Judicatura Federal, captúrese el día de su publicación la presente

sentencia en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE) en versión

original conforme al “Protocolo para la elaboración de versiones públicas de

documentos electrónico s generados por los Tribunales de Circuito y Juzgados de

Distrito, a partir de la identificación y el marcado de información reservada,
confidencial o datos personales”, aprobado por el Pleno del Consejo de la

Judicatura Federal en sesión de dieciocho de noviembre de dos mil nueve, con la

certificación secretarial respectiva; y agréguese al expediente el acuse de recibo

electrónico que justifique su registro.
Lo resolvió y firma Grissell Rodríguez Febles, Juez Primero de Distrito en el

Estado de Campeche, hasta el día de hoy, seis de octubre de dos mil veintidós,

en que lo permitieron las labores de este órgano de control constitucional, ante

Verónica Monserrat del Jesús Aguirre Pérez, Secretaria que autoriza y da fe.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales
correspondientes. e.San Francisco de Campeche, Campeche, 06 deoctubre de 2022.

ATENTAMENTE

Verónica Monserrat del Jesús Aguirre Pérez :

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche
(Firma Electrónica)
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